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      ORDENANZAS 

 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14039 

 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda en concepto 

de Tasas por Servicios a la Propiedad Raíz, del 

inmueble identificado con la Sección Nº 13, 

Padrón Nº 1217, con domicilio en calle Maza 919 
de Ciudad, según solicitud del Sr. Miguel Ángel 

Saiff, por los períodos 4º del año 2014 al 05º del 

año 2018 inclusive, todo conforme a constancias 
obrantes en Expediente Nº 5240-S-19.-  

Artículo 2º.-LA CONDONACIÓN establecida 

en el artículo precedente, no incluye los gastos 
originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 
contribuyente.-  

Artículo 3º.-POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-
DO a la parte peticionante que para obtener el 

beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-

ción correspondiente a costas y honorarios en un 
plazo de 90 días.-  

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiún días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 
          Rubén Román          Pedro Serra 
            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14040 

 
Artículo 1º.-CONDONAR la deuda en concepto 

de Comercio e Industria - Legajo N° 18944, 

Rubro: MERCADITO, por los períodos: 01/2015 
al 05/2020, ubicado en pasaje Búfano N° 889 de 

Ciudad, según solicitud del  Sr. RICARDO 

ANTONIO RODRÍGUEZ, DNI N° 10.658.393, 
todo conforme a constancias obrantes en Expe-

diente Nº 14462-R-20.-  

Artículo 2º.-LA CONDONACIÓN establecida 
en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-
pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.-  

Artículo 3º.-POR Dirección de Recaudación 
TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-

DO a la parte peticionante que para obtener el 

beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-
ción correspondiente a costas y honorarios en un 

plazo de 90 días.-  

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiún días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 
          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14041 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo 

ofrecida por las Sras. RIPA, Susana Beatri,z DNI 
05.920.323 y RIPA, Virginia del Carmen, DNI 

12.518.285, a favor de esta Municipalidad de San 

Rafael, CUIT N° 33- 99901042-9. El inmueble se 
encuentra ubicado sobre Av. Hipólito Yrigoyen 

s/n, entre calles Bernardo Monteagudo y Alfredo 

R. Cuartara, posee una superficie según mensura 
y según título de: 2 ha. 9.655 m2, fr. 5 de la Fr. 

A-(1), remanente. El mismo está dividido en dos 

fracciones. El presente ofrecimiento corresponde 
a la donación de las calles Alfredo Ramón Cuar-

tara,  Monteagudo, Belgrano, Cnel. Day, Chile y 

las ochavas respectivas. Dicho plano está apro-
bado y visado por la Dirección Provincial de 

Catastro, archivado al N° 17-74700. La presente 

donación, se hace a los efectos de dar cumpli-
miento al Art. 6° de la Ley de loteos de la Pcia. 

de acuerdo al siguiente detalle: 

 Fracción 1 

Calle Alfredo Ramón Cuartara 

Superficie total: s/ título y s/ mensura: 3.210,57 

m2 

Medidas y Linderos 
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Norte: en 8,35 m con Futura del Sur S.A 

Sur: en 9.99 m con Av. Hipólito Yrigoyen 

Este: en 350,00 m con terreno del oferente 

Oeste: en 350,00 m con más calle Alfredo Ra-
món Cuartara 

Calle M. Belgrano 

Superficie total: s/ título y s/ mensura: 401,86 m2 

Medidas y Linderos 

Norte: en 39,36 m con Futura del Sur S.A 

Sur: en 39,36 m con terreno del oferente 

Este: en 10,1 m con terreno del oferente fracción 

2 

Oeste: en 10,3 m con más calle A. R. Cuartara 

Calle Coronel R. Day 

Superficie total: s/ título y s/ mensura: 786,81 m2 

Medidas y Linderos 

Norte: en 39,34 m con terreno del oferente 

Sur: en 39,34 m con terreno del oferente 

Este: en 20,00 m con calle Coronel R. Day 

Oeste: en 20,00 m con más calle A. R. Cuartara 

Calle Chile 

Superficie total: s/ título y s/ mensura: 786,35m2 

Medidas y Linderos 

Norte: en 39,32 m con terreno del oferente 

Sur: en 39,32 m con terreno del oferente 

Este: en 20,00 m con más calle Chile fracción 2 

Oeste: en 20,00 m con más calle A. R. Cuartara 

Ochavas 

Superficie total: s/ título y s/ mensura: 23,98 m2 

Detalle y medidas 

Ochavas 1, 5 y 9 (4,00 m x 2,83 m x 2,83 m) 

Ochavas 3 y 7 (4,00 m x 2,83 m x 2,83 m) 

Ochavas 11 (4,00 m x 2,82 m x 2,82 m) 

Fracción 2 

Calle B. Monteagudo 

Superficie total: s/ título y s/ mensura: 269,81 m2 

Medidas y Linderos 

Norte: en 1,64 m con Futura del Sur S.A 

Sur: en 0,00 m con Av. Hipólito Yrigoyen 

Este: en 330,00 m con terreno del oferente 

Oeste: en 330,00 m con más calle B. Monteagudo 

Calle M. Belgrano 

Superficie total: s/ título y s/ mensura: 391,50 m2 

Medidas y Linderos 

Norte: en 39,15 m con Futura del Sur S.A 

Sur: en 39.15 m con terreno del oferente 

Este: en 9,90 m con más calle Monteagudo 

Oeste: en 10,1 m con más calle Belgrano de la 

Fracción 1 

Calle Coronel R. Day 

Superficie total: s/ título y s/ mensura: 784,05 m2 

Medidas y Linderos 

Norte: en 39,20 m con terreno del oferente 

Sur: en 39,21 m con terreno del oferente 

Este: en 20,00 m con más calle Monteagudo 

Oeste: en 20,00 m con más calle Coronel R. Day 

de la Fracción 1 

Calle Chile 

Superficie total: s/ título y s/ mensura: 785,17m2 

Medidas y Linderos 

Norte: en 39,25 m con terreno del oferente 

Sur: en 39,26 m con terreno del oferente 

Este: en 20,00 m con más calle Monteagudo 

Oeste: en 20,00 m con más calle Chile de la 

fracción 1 

Ochava 

Superficie total: s/ título y s/ mensura: 20,00 m2 

Detalle y medidas 

Ochavas 2, 6 y 10 (4,00 m x 2,83 m x 2,83 m) 

Ochavas 4 y 8 (4,00 m x 2,83 m x 2,83 m) 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 
Judicial de la Provincia, bajo la Matrícula      Nº 

70.182/17, Asiento A-1 de Folio Real de San 

Rafael. Los Datos arriba consignados, han sido 
extraídos del Expte. N° 21372-R-18, caratulado: 

RIPA, Susana Beatriz - Bombal N° 396 – S/ 

Donación sin cargo.-  

Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo las deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 
Art.1°.-  

Artículo 3º.-POR intermedio de la Secretaría de 

Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se proce-
derá a tomar posesión del bien aceptado por el 

Art.1°.-  

Artículo 4º.-EL Departamento Ejecutivo Muni-
cipal dispondrá la inscripción a nombre de la 

Comuna del rasgo de terreno aceptado en dona-

ción, tanto en la Dirección de Registro Público y 
Archivo Judicial de la Provincia como así tam-

bién en Empresas del Estado que presten servi-

cios.-  

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 

Art.1º, no exime a los propietarios de la ejecu-

ción de las obras de urbanización e infraestructu-
ra en el caso que procedan a lotear y/o fraccionar 

con frente a la arteria donada en el Art.1º.-  

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiún días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 
          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14042 

 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda por Tasas y 

Servicios a la Propiedad Raíz, que registra el 

inmueble identificado con la Sección N° 34, 

Padrón N° 32, con domicilio en Cañada Seca del 

Departamento de San Rafael, según solicitud del 
Sr. CESAR MORAGA, en calidad de Presidente 

del Club social y Deportivo “El Tropezón”, 

correspondiente al período comprendido entre el 
1º del año 1993 al 6° del año 2020 inclusive, todo 

conforme a constancias obrantes en Expediente 

Nº 17610-C-20.-  

Artículo 2º.-LA CONDONACIÓN establecida 

en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 
de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.-  

Artículo 3º.-POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-

DO a la parte peticionante que para obtener el 
beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-

ción correspondiente a costas y honorarios en un 

plazo de 90 días.-  

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiún días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 

          Rubén Román          Pedro Serra 
            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14043 

 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda por Tasas y 

Servicio a la Propiedad Raíz por el período 
2016/2017 y Derechos de Construcción, Aforo, 

Multas, de fecha 23/10/2015, según solicitud del 

Señor EDUARDO J. URQUIZA, en calidad de 
Presidente de la Asociación Amor, Vida y Fami-

lia, respecto de un inmueble identificado con la 

Sección Nº 49, Padrón Nº 3792, ubicado en calle 
Cubillos Nº 3305, Rama Caída, de San Rafael, 

donde se encuentra funcionando el Hogar “San 
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Martín de Tours”, todo conforme a constancias 

obrantes en Expediente Nº 3382-H-21.-  

Artículo 2º.-LA CONDONACIÓN establecida 

en el artículo precedente, no incluye los gastos 
originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 
contribuyente.-  

Artículo 3º.-POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-
DO a la parte peticionante que para obtener el 

beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-

ción correspondiente a costas y honorarios en un 
plazo de 90 días.-  

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiún días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 
          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14044 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 
electrónica, a favor de la firma Cía Hermanos, 

SRL, CUIT Nº 30-56392340-3, por la suma total 

de PESOS SEISCIENTOS TREINTA MIL CON 
00/100 ($630.000,00), en concepto de pago de 

factura correspondiente 15.000 km de trabajos 

realizados con camión con batea,  destinado a la 
Dirección de Distritos de la Municipalidad de 

San Rafael, según constancias obrantes en Expte. 

Nº 14575-C-21.-  

Artículo 2º.-EL GASTO que demande la pre-

sente Ordenanza será con cargo a la cuenta 

indicada a Fs.118 de autos, del Presupuesto de 
Gastos en vigencia.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiún días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 

          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14045 

 

Artículo 1º.-EXIMIR al Señor MÉNDEZ MA-

RIO, DNI Nº 27.763.111 y a la Señora Zelada 
Corina, DNI Nº 26.779.827, del pago del ciento 

por ciento (100%) de Tasas de sellado de entra-

das y derecho de espectáculo, por el uso del 
Centro Cultural San Rafael del Diamante, duran-

te la función musical denominada “PUNTO 

ROCK”, realizada el día 02 de octubre de 2021.-  

Artículo 2º.-POR Dirección de Recaudación, 

tómese debida nota de lo dispuesto en el Artículo 

1º de la presente Ordenanza y realícese la eximi-
ción otorgada.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiún días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 
          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14046 

 

Artículo 1º.-EXIMIR a la Señorita RODRÍ-

GUEZ RIAL, MARIANA, DNI Nº 26.195.225, 
del pago del ciento por ciento (100%), del canon 

de alquiler de las instalaciones y Tasa de sellado 

de entradas y derecho de espectáculo, por el uso 
del Centro Cultural San Rafael del Diamante, por 

la función musical denominada “Gala Lírica”, 

realizada el día 18 de septiembre de 2021.-  

Artículo 2º.-POR Dirección de Recaudación, 

tómese debida nota de lo dispuesto en el Artículo 

1º de la presente Ordenanza y realícese la eximi-

ción otorgada.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiún días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 

          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14047 

 

Artículo 1º.-EXIMIR al Señor ÁLVAREZ, 

ALEXANDER, DNI Nº 14.783.250, del pago del 
ciento por ciento (100%), de todas las tasas 

municipales correspondientes, por el uso del 

Centro Cultural San Rafael del Diamante, por el 
evento denominado “El Complejo de Erico”, que 

se llevará a cabo el día 25 de noviembre de 

2021.-  

Artículo 2º.-POR Dirección de Recaudación, 

tómese debida nota de lo dispuesto en el Artículo 

1º de la presente Ordenanza y realícese la eximi-
ción otorgada.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiún días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 
          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14048 

 

Artículo 1º.-APROBAR la liquidación de los 

trabajos de pavimentación asfáltica de calle 
Intendente Egidio Casnati, entre calles Vicente 

López y Planes y Necochea de esta ciudad de San 

Rafael, de conformidad a la liquidación obrante a 
fs. 118 y 119, del Expte. Nº 26238-V-18; caratu-

lado: Varios Vecinos calle Intendente E. Casnati 

- Casnati 714 - s/Pavimentación en calle Inten-
dente Casnati Nº 600,700 y 800.-  

Artículo 2º.-AUTORIZAR al DEM a realizar 

un descuento del 50% a los vecinos por el lado 

más largo de la propiedad, cuyos Padrones son 

los siguientes: 1002033 - se descuenta el 50% por 

segunda obra teniendo en cuenta que por Vicente 
López y Planes entregó 65 bolsas - 1002229, 

1002020, 1002337, 1002302, 1002311 y 
1002315.-  

Artículo 3º.-AUTORIZAR al DEM a realizar 

un recargo del 50% a los vecinos que no suscri-
bieron el convenio de acuerdo con el informe 

obrante a fs. 118 y 119 cuyos padrones son los 

siguientes: 1002075, 1002076, 1002077 y 
1002288.-  

Artículo 4º.-FACULTAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a actualizar el monto de las 
obras consignadas en la planilla respectiva a la 

fecha de la puesta al cobro de la obra ejecutada, 

según el índice de actualización salarial, Sector 
Público.-  
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Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiún días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 

          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14049 

 

Artículo 1º.-CRÉASE el Plan de Recuperación, 
Construcción y Puesta en Funcionamiento de 

Perforaciones para Riego Agrícola, con aportes 

de fondos del Municipio de San Rafael, el Depar-
tamento General de Irrigación y la Provincia de 

Mendoza.-  

Artículo 2º.-LOS aportes al Plan descripto en el 
Art. 1º, serán aportes no reintegrables y teniendo 

en cuenta los presupuestos de los tres estamentos 

del Estado y de acuerdo a su capacidad contribu-
tiva. LA MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

y el DEPARTAMENTO GENERAL DE IRRI-

GACIÓN aportarán el 0,5% de su presupuesto 
anual. El GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

MENDOZA aportará el 0,1% de su presupuesto 

anual. La Municipalidad de san Rafael aportará 
como mínimo la suma de VEINTE MILLONES 

DE PESOS ($ 20.000.000). Los aportes se reali-

zarán tomando como base los presupuestos del 
año de implementación del programa.-  

Artículo 3º.-ASÍGNESE para su funcionamiento 

un presupuesto de aportes no reembolsables 
aportados por la PROVINCIA DE MENDOZA, 

la MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL y el 

DEPARTAMENTO GENERAL DE IRRIGA-
CIÓN, los que deberán ser aportados en el plazo 

de 10 años, en cuotas iguales y consecutivas, 

tomando como base el presupuesto del año en 
que se implemente, debiendo las partes confor-

mantes del plan descripto, actualizar las sumas en 

forma anual y de acuerdo al presupuesto anual 
aprobado cada año.-  

Artículo 4º.-LA CONFORMACIÓN del Fondo 
de Recuperación, Construcción y Puesta en 

Funcionamiento de Perforaciones para Riego 

Agrícola se perfeccionará con aportes no reem-
bolsables que se transferirán anualmente en los 

primeros 90 días de cada año, en el siguiente 

orden condicionado: 1) APORTE PROVINCIA 
DE MENDOZA; 2) APORTE MUNICIPALI-

DAD DE SAN RAFAEL; y 3) APORTE DE-

PARTAMENTO GENERAL DE IRRIGACIÓN. 
El carácter condicionado de los aportes significa 

que la PROVINCIA DE MENDOZA deberá 

realizar el aporte anual y una vez realizado y 
depositado el mismo en la cuenta creada, el 

Municipio realizará el suyo y luego el Departa-

mento General de Irrigación. Una vez realizados 
los aportes por los tres estamentos del Estado, y 

sólo si los mismos han sido aportados por todos 

los integrantes, éstos estarán disponibles para dar 

comienzo al programa, dicha operatoria se reali-

zará todos los años y mientras dure el programa.-  

Artículo 5º.-CRÉASE, dependiente de la Secre-

taría de Gobierno, la cuenta especial RECUPE-

RACIÓN CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE PERFORACIONES 

PARA RIEGO AGRÍCOLA, a la que se deberán 

aportar los fondos.-  

Artículo 6º.-AUTORIDAD DE APLICA-

CIÓN: El Plan de Recuperación, Construcción y 

Puesta en Funcionamiento de Perforaciones para 
Riego Agrícola, se implementará en el ámbito de 

la Secretaría de Gobierno y su Dirección de 

Desarrollo Local, dependientes de la Municipali-
dad de San Rafael.-  

Artículo 7º.-SUJETOS BENEFICIADOS: El 

plan instituido en el artículo 1°, está destinado a 
las Inspecciones de Cauce del Departamento 

General de Irrigación, consorcios, productores 

agrupados y particulares poseedores de pozo de 
riego o quienes deseen poseerlos.-  

Artículo 8º.-ALCANCE DEL BENEFICIO: 

La asistencia estipulada a través de la presente 
pieza legal, comprende la realización de planos, 

memorias descriptivas y demás presentaciones de 

carácter técnico y profesional que la habilitación 
requiera, y una cobertura a través de un Aporte 

No Reembolsable, de hasta UN MILLÓN QUI-

NIENTOS MIL PESOS               ($ 1.500.000) 
para sufragar el valor de reparaciones de tableros, 

instalaciones o servicios in situ, que requiera el 

acondicionamiento o construcción de la perfora-

ción.-  

Artículo 9º.-LOS SUJETOS indicados en el 

artículo 8° que deseen acogerse al Plan deberán 
acreditar su condición de beneficiario a través de 

la Escritura de la propiedad donde se encuentre el 

pozo de riego o, en su defecto, mediante contrato 
de compraventa, o documentación que acredite el 

interés legítimo en el uso del pozo o bomba de 

riego; además de ello, deberán conformar expe-
diente ante la Mesa de Entradas de la Municipa-

lidad de San Rafael con la siguiente documenta-

ción: 

- Nota de productores agrupados con 

documento de identidad del/los productores/es. 

- RUT de las propiedades a irrigar. 

- Solicitud de conexión firmada por 

profesional competente. 

- Fotocopia del DNI del titular a cargo o 
representante legal. 

- Fotocopia de Escritura, contrato de 
compra-venta, o documentación que acredite 

interés legítimo en el uso del pozo y la bomba 

que se pretende poner en funcionamiento, como 
por ejemplo: Nota de inspector de cauce, nota de 

productores agrupados, de corresponder etc. 

- Solicitud de Aporte No Reembolsable 
para la reparación de tableros eléctricos, instala-

ciones eléctricas o mecánicas o servicios de 

acondicionamiento de perforación. Esta solicitud 

deberá presentarse con presupuesto por duplicado 

de cada servicio cuyos costos el presentante 

solicite cubrir con un Aporte No Reembolsable.-  

Artículo 10º.-EL Departamento Ejecutivo Muni-

cipal, una vez recibido el expediente y existiendo 

fondos, otorgará el correspondiente acto adminis-

trativo, a través del permiso de Conexión Provi-
soria, a los fines de que la distribuidora proceda a 

realizar la conexión solicitada, previa Inspección 

de la instalación a cargo de Departamento de 
Electrotécnica Municipal, quienes deberán cons-

tatar las medidas de seguridad reglamentarias 

mínimas, seccionador bajo carga, disyuntor 
diferencial y puesta a tierra.-  

Artículo 11º.-A LOS FINES de brindar el 

permiso de conexión definitiva, la Dirección de 
Obras Privadas realizará la presentación de 

planos y detalles, y si considera necesaria, las 

memorias descriptivas, lo cual será confecciona-
do mediante profesionales del Municipio y sin 

costo para los consorcios de productores, produc-

tores individuales con propiedades de hasta 
veinte (20) hectáreas cultivadas según Registro 

Permanente del Uso de la Tierra en Mendoza 

(RUT) e Inspecciones de Cauce con jurisdicción 
dentro del Departamento de San Rafael.-  

Artículo 12º.-TÉNGASE presente a los fines de 

darle ejecutoriedad a la presente pieza legal, la 
Ordenanza Nª 13.782 sobre eximición de tasas a 

pozos de riego agrícola.- 

Artículo 13º.-AUTORÍCESE al Departamento 
Ejecutivo Municipal a celebrar los convenios 

necesarios con los particulares adjudicatarios 

para hacer efectivo el desembolso del dinero, los 
cuales deberán contener la forma de rendición de 

los mismos, las condiciones y exigencias particu-

lares que se fijen.-  

Artículo 14º.-SOLICITAR al Gobierno de la 

Provincia de Mendoza y al Departamento Gene-

ral de Irrigación la realización de los aportes no 
reintegrables definidos en los artículos 1, 2, 3 y 

4.-  

Artículo 15º.-ENCOMIÉNDESE a los Sres. 
Concejales del BLOQUE UNIÓN CÍVICA 

RADICAL - FRENTE CAMBIA MENDOZA, 

FRANCISCO MONDOTTE, MARTÍN SE-
RRANO, CLARISA BARCHIESI, PABLO 

ZAPATA, y CYNTHIA MAGGIONI la realiza-

ción de las tratativas y negociaciones con el 
Gobernador de Mendoza, Rodolfo Suarez y con 

el Superintendente General de Irrigación, Sergio 

Marinelli, a fin de que los mismos hagan posible 
la presente Ordenanza y el efectivo desembolso 

de los aportes no reintegrables.-  

Artículo 16º.-REMÍTASE copia de la presente 
al Sr. Gobernador de Mendoza, a la Honorable 

Cámara de Diputados, a la Honorable Cámara de  
Senadores de la Provincia de Mendoza y al 

Departamento General de Irrigación.-  

Artículo 17º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiocho días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 

          Rubén Román          Pedro Serra 
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            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14050 

 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL las Conferencias “CÓMO EM-

PRENDER DESDE SAN RAFAEL AL MUN-

DO” y “DE AUTOEMPLEO A EMPRESARIO”, 
organizadas por la Fundación Proseguir, a reali-

zarse en el Centro de Congresos y Exposiciones 

de nuestro Departamento, los días 6 y 9 de no-
viembre del corriente año.-  

Artículo 2º.-EL cumplimiento de la presente 

Ordenanza no generará cargos al Departamento 
Ejecutivo Municipal.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiocho días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 
          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14051 

 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda por dere-

chos de construcción y multa por construcción 
clandestina, de fecha 27/08/2021, según solicitud 

del Señor VIDELA, HERNANDO JAVIER, DNI 

Nº 23.067.041, en su carácter de Presidente de la 
ASOCIACIÓN CIVIL CULTURA NOMADE 

DE LOS OLIVOS ART-FOOD, CUIT Nº 30-

71713023-1, respecto de un inmueble ubicado en 

Av. Hipólito Irigoyen Nº 1890,  de la ciudad de 

San Rafael.- 

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 
en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 
de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-

DO a la parte peticionante que para obtener el 
beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-

ción correspondiente a costas y honorarios en un 

plazo de 90 días.-  

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiocho días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 
          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14052 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 
electrónica, a favor de la firma CIA Hnos SRL, 

por la suma total de PESOS UN MILLÓN SEIS-

CIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CON 
00/100 ($1.656.00,00), correspondiente a 36.000 

Km de trabajos realizados con camión con batea, 

destinados a la Dirección de Distritos, según 
constancias obrantes en Expte. Nº 14576-C-21.- 

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 

presente Ordenanza será con cargo al Presupues-
to de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiocho días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 
          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14053 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo, 

ofrecida por el Señor BÁEZ, LUIS RUBÉN 
PASCUAL, DNI Nº 13.168.954, a favor de esta 

Municipalidad de San Rafael, CUIT Nº 33-
99901042-9, correspondiente al ensanche de calle 

Estanislao Salas, Fracción I, referente a un in-

mueble que se encuentra ubicado sobre calle 
Estanislao Salas Nº 480, Distrito Cuadro Nacio-

nal, San Rafael, Mendoza, con una superficie 

total según Título y Mensura de 1.392,15 m2. La 
presente donación se hace a los efectos de dar 

cumplimiento al Art. 6º de la Ley Nº 4341 de 

Loteo de la Provincia de Mendoza, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

Ensanche calle Estanislao Salas (Fracción I) 

Superficie total según título y mensura de 46,79 
m2 

Norte: en 3,60 m con Guillén Víctor 

Sur: en 3,60 m con Calluela Héctor 

Este: en 13,00 m con más calle Estanislao Salas 

Oeste: en 13,00 m con terreno del oferente 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 
con la Matrícula Nº 47.008/17, Asiento A-1, 

Folio Real, en la Dirección de Registros Públicos 

y Archivo Judicial de la Provincia. Los datos 
arriba consignados han sido extraídos del Expte. 

Nº 13590-B-21; caratulado Báez Luis Rubén P - 

E. Salas 480 - s/donación s/cargo.- 

 

Artículo 2º.- SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo las deudas que pudieran 
existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art.1°.- 

Artículo 3º.- POR intermedio de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se proce-

derá a tomar posesión del bien aceptado por el 

Art.1°.- 

Artículo 4º.- EL Departamento Ejecutivo Muni-

cipal dispondrá la inscripción a nombre de la 

Comuna del rasgo de terreno aceptado en dona-
ción, tanto en la Dirección de Registro Público y 

Archivo Judicial de la Provincia como así tam-

bién en Empresas del Estado que presten servi-
cios.- 

Artículo 5º.- LA DONACIÓN aceptada por el 

Art.1º, no exime a los propietarios de la ejecu-
ción de las obras de urbanización e infraestructu-

ra en el caso que procedan a lotear y/o fraccionar 

con frente a la arteria donada en el Art.1º.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiocho días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 

          Rubén Román          Pedro Serra 
            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14054 

 
Artículo 1º.-EXIMIR del pago de aforos y 

sellados municipales, a las empresas contratistas 
adjudicadas que ejecuten obras en el marco del 

Programa MEJORO MI CASA - Programa 

Provincial de Mejoramiento de Vivienda del 
pago de los importes establecidos en la Ordenan-

za Tarifaria vigente que se detallan a continua-

ción: “Derecho de Construcción, aforo y/o mul-
ta” si correspondiere (Art. 59), “Permisos de 

Rotura” (tierra, asfalto y/o hormigón) (Art. 73), 

"Conexiones Domiciliarias a redes de servicios 

públicos" (Art. 73 Inc. 1, 2, 3), Sellados para 

inicio de expediente", incluyendo sellados e 

informes de Catastro (Art. 32 Inc. 1 y Art. 51), 
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“Derechos de Conexiones Sanitarias agua co-

rriente, gas y cloaca" (Art.37), “Permiso de 

conexión eléctrica monofásica y/o trifásica" (Art. 

79 y Art. 79 Inc. 4) respectivamente, pedido línea 
y nivel, según proyecto de prototipo adjunto 

remitido por el Instituto Provincial de la Vivien-

da conforme Resolución 827/2021.- 

Artículo 2º.- TÓMESE NOTA por Secretaría de 

Hacienda y Administración, Secretaría de Am-

biente, Obras, y Servicios Públicos, Dirección de 
Vivienda, TOMEN NOTA.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.-(VER ANEXO) 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiocho días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 

          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14055 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Pública 

de Monto Menor, para la contratación del alquiler 

de un inmueble destinado al funcionamiento del 
Jardín Maternal SEOS “Luna de Caramelo”, con 

un canon mensual de PESOS SIETE MIL SE-

TECIENTOS TREINTA CON 00/100 
($7.730,00) durante los primeros doce (12) 

meses; PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA CON 00/100                  ($ 9.280,00), 
durante los segundos doce (12) meses; y PESOS 

ONCE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO CON 

00/100 ($ 11.235,00), durante los últimos doce 
(12) meses, lo que totaliza un importe de PESOS 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA CON 00/100 
($338.940,00). El inmueble deberá encontrarse 

en buenas condiciones de uso y mantenimiento, y 

adecuarse a las exigencias edilicias vigentes.- 

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 

presente Ordenanza, será afectado a los distintos 
Ejercicios que comprenda la contratación del 

servicio.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cuatro días del mes de noviembre 

del año dos mil veintiuno 

 

          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14056 

 

Artículo 1º.-DECLARAR DE UTILIDAD 

PÚBLICA las siguientes obras de infraestructu-

ra, correspondientes a pavimento asfáltico en 
caliente y/u hormigón,  cordón banquina de 

hormigón simple o armado, puentes y rampas 

para discapacitados en esquinas, puentes cruza 
calles, extensión o construcción de redes de agua 

potable o cloacas y alumbrado público en las 

calles que a continuación se detallan: 

(VER ANEXO) 

 

 Las mismas estarán sujetas al régimen de obras 
reembolsables prescripto en la Ordenanza Nº 

11052 y sus modificatorias y Ordenanza Tarifaria 

en vigencia.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cuatro días del mes de noviembre 

del año dos mil veintiuno 

 

          Rubén Román          Pedro Serra 
            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14057 

 

Artículo 1º.-DECLARAR DE UTILIDAD 

PÚBLICA las siguientes obras de infraestructu-

ra, correspondientes a pavimento asfáltico en 
caliente y/u hormigón, cordón banquina de 

hormigón simple o armado, puentes y rampas 

para discapacitados en esquinas, puentes cruza 
calles, extensión o construcción de redes de agua 

potable o cloacas y alumbrado público en las 

calles que a continuación se detallan: 

(VER ANEXO) 

 
 Las mismas estarán sujetas al régimen de obras 

reembolsables prescripto en la Ordenanza Nº 

11052 y sus modificatorias y Ordenanza Tarifaria 
en vigencia.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cuatro días del mes de noviembre 

del año dos mil veintiuno 

 

          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14058 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de Contaduría 
General, a materializar la entrega de un subsidio 

al Señor JORGE RAMÓN RUIZ, DNI 

20.836.388, en su carácter de Presidente del 
CLUB INDEPENDIENTE CALLE LARGA, por 

la suma de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 

($ 60.000,00), con destino a la finalización de la 
construcción de los vestuarios de dicho Club.- 

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 

presente Ordenanza será con cargo al Presupues-
to de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- El Sr. JORGE RAMÓN RUIZ 

deberá rendir cuenta documentada de la inversión 
de los fondos otorgados.- 

Artículo 4º.- POR Dirección de Asuntos Legales 

procédase a instrumentar el convenio en un todo 
de acuerdo a las disposiciones del Acuerdo 2514 

del Honorable Tribunal de Cuentas.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cuatro días del mes de noviembre 

del año dos mil veintiuno 

 

          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14059 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-
ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 

electrónica, para materializar la entrega de un 
subsidio a favor del Señor HUGO WALTER 

FERREYRA, DNI Nº 20.677.335, en calidad de 

Presidente de la Comisión Directiva del Club 
Rincón del Atuel, con domicilio legal en calle 

Ejército de los Andes s/n, por PESOS SESENTA 

MIL CON 00/100 ($ 60.000,00), destinado a 
solventar los gastos  para la finalización de la 

construcción de camarines y baños de dicha 

institución, según constancias obrantes en Expte. 
Nº 16837-F-21.- 

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 

presente Ordenanza será con cargo al Presupues-
to de Gastos en vigencia.- 
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Artículo 3º.- POR Dirección de Asuntos Legales 

procédase a instrumentar el convenio en un todo 

de acuerdo a las disposiciones del Acuerdo 2514 

del Honorable Tribunal de Cuentas.- 

Artículo 4º.- EL BENEFICIARIO, Señor 

HUGO WALTER FERREYRA, DNI Nº 

20.677.335, deberá rendir cuenta documentada de 
la inversión de los fondos otorgados, en el tér-

mino de treinta 30 días de acuerdo a normativas 

vigentes.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cuatro días del mes de noviembre 

del año dos mil veintiuno 

 

          Rubén Román          Pedro Serra 
            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 14060 

 
Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 

electrónica, a favor del Sr. FABIO CRISTIAN, 
SAT DNI N° 20.452.341, en su carácter de 

Presidente de la Cámara de Turismo San Rafael, 

con domicilio legal en Av. Hipólito Yrigoyen N° 
77, P. 1 Of. 4, por la suma de PESOS QUI-

NIENTOS MIL ($ 500.000,00), en concepto de 

subsidio, destinados a la realización de la Fiesta 
Nacional del Turismo y el Vino 2021, según 

constancias obrantes en Expte. Nº 18768-C-21.- 

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 
presente Ordenanza será con cargo al Presupues-

to de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- EL Sr. FABIO CRISTIAN SAT, 
deberá rendir cuenta documentada de la inversión 

de los fondos otorgados.- 

Artículo 4º.- POR Dirección de Asuntos Legales 
procédase a instrumentar el convenio en un todo 

de acuerdo a las disposiciones del Acuerdo 2514 

del Honorable Tribunal de Cuentas.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cuatro días del mes de noviembre 

del año dos mil veintiuno 

 
          Rubén Román          Pedro Serra 
            Secretario                Presidente 

 

 

 

        DECRETOS 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5996   

 
 
Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 1827, co-

rrespondiente a la Sesión efectuada por este 

Honorable Concejo Deliberante de San Rafael.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 
Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiún días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 
          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

 

  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5997   

 
 
Artículo 1º.-PRORROGAR, de conformidad a 
lo estatuido en el artículo 24, inciso b), del Re-

glamento Interno del Cuerpo y el art. 57º de la 

Ley Nº 1079 Orgánica de Municipalidades, las 
Sesiones Ordinarias del Honorable Concejo 

Deliberante, desde el día 01 hasta el día 30 de 

noviembre de 2021.- 

Artículo 2º.-FIJAR como días de realización de 

las Sesiones de prórroga los siguientes:  

• Jueves 4 de noviembre de 2021, a las 
10:00 horas.  

• Jueves 25 de noviembre de 2021, a las 

10:00 horas.- 

Artículo 3º.-FIJAR como días de realización de 

las Comisiones Permanentes por el período de 

prórroga los siguientes:  

• Martes 2 y miércoles 3 de noviembre 

de 2021, en sus horarios habituales.  

• Martes 23 y miércoles 24 de noviem-
bre de 2021, en sus horarios habituales.- 

Artículo 4º.-INCLUIR para su tratamiento en la 

presente prórroga de Sesiones, los temas ingresa-
dos hasta el 31 de octubre de 2021, inclusive.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiún días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 

          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5998   

 
 
Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 1828, co-

rrespondiente a la Sesión efectuada por este 

Honorable Concejo Deliberante de San Rafael.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiocho días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 

          Rubén Román          Pedro Serra 
            Secretario                Presidente 

 

 
  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5999   

 
 
Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 1829, co-

rrespondiente a la Sesión efectuada por este 

Honorable Concejo Deliberante de San Rafael.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 
Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cuatro días del mes de noviembre 

del año dos mil veintiuno.-  

 
          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 
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   DECLARACIONES 
 
 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3344 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL ve con 
suma preocupación el accionar de los Diputados 

Nacionales ALFREDO CORNEJO, OMAR DE 

MARCHI, JIMENA LATORRE Y LUIS PETRI, 
por no haber dado quorum en la Sesión Especial 

del dìa 5 de octubre de 2021, donde se iba a dar 

tratamiento a los Proyectos de Ley Nº 459 – S – 
2020; Proyecto de ley que modifica el estatuto 

del contratista de viñas y frutales, en relación a la 

indemnización y detalles de la mensualidad  y Nº 
464 – S – 2020 Proyecto de ley que establece un 

régimen previsional especial para obreros/as y 

empleados/as de viñas, ya que atenta directamen-
te contra los intereses de miles de trabajadores 

Sanrafaelinos que trabajan y trabajaron la vid.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante remítase copia de la presen-

te Declaración a los Diputados Nacionales Alfre-

do Cornejo, Omar De Marchi, Jimena Latorre y 

Luis Petri.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiún días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 
          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3345 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que el Sr. Gobernador de la Provincia de 

Mendoza informe si el Sistema de Lucha Anti-
granizo se encuentra en óptimas condiciones para 

su campaña 2021/2022.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante remítase copia de la presen-

te Declaración a la Honorable Legislatura de la 

Provincia de Mendoza, en sus dos Cámaras.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiocho días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 

          Rubén Román          Pedro Serra 
            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3346 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que el Ministerio de Seguridad de la 
Provincia de Mendoza: 

 Vuelva a instalar el Destacamento que 
funcionaba en la cabecera del Distrito Jaime 

Prats. 

 Asigne Personal policial y móviles 
correspondientes al Destacamento.- 

 Asigne un móvil para la Policía Rural 
que se desempeña en el Distrito Jaime Prats.- 

 Cámaras de Seguridad en lugares 

estratégicos, a fin de prevenir delitos y/o hacer 

seguimientos de delincuentes.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante remítase copia de la presen-

te Declaración al Ministerio de Seguridad de la 

Provincia de Mendoza.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiocho días del mes de octubre 

del año dos mil veintiuno.-  

 

          Rubén Román          Pedro Serra 
            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3347 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que Aguas Mendocinas informe: 

• Si tiene la capacidad operativa y 

técnica necesaria para abastecer a la totalidad de 

los habitantes del Distrito Villa 25 de Mayo. 

• El estado de las pérdidas de agua en 

las calles de la Villa 25 de Mayo.- 

• Estado del reclamo de los usuarios del 

servicio que no cuentan con agua potable en sus 

viviendas, ubicadas en el Distrito Villa 25 de 
Mayo. 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante remítase copia de la presen-
te Declaración a Aguas Mendocinas San Rafael.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cuatro días del mes de noviembre 

del año dos mil veintiuno.-  

 
          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3348 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 
agrado que el Gobierno Provincial, a través de la 

Dirección General de Escuelas y la Subsecretaría 

de Infraestructura Escolar, brinde información 
discriminada, detallada y fidedigna sobre los 

fondos económicos destinados en el último año a 

obras de infraestructura escolar referidas a las 
instalaciones de gas en cada establecimiento 

educativo de gestión pública, ubicados en el 

Departamento de San Rafael, así como también 
la periodicidad con la que realiza tareas de man-

tenimiento y control en dichas instalaciones, 

incluyendo la sustitución de zeppelines por tubos 
de gas.- 

Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 
agrado que el Gobierno Provincial, a través de la 

Dirección General de Escuelas y la Subsecretaría 

de Infraestructura Escolar, informe el criterio con 

el que se ha decidido sustituir zeppelines por 

tubos de gas y las condiciones y/o garantías de 

seguridad que conlleva tal acción, priorizando la 
integridad física de la comunidad educativa, así 

como también la existencia de compatibilidad 
técnica entre edificio escolar y tubos de gas.- 

Artículo 3º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante remítase copia de la presen-
te Declaración al Señor Gobernador de la Provin-

cia de Mendoza, Dr. Rodolfo Suarez; al Director 

General de Escuelas, Lic. José Thomas; al Sub-
secretario de Infraestructura Escolar, Ing. Gui-

llermo Carbonell.-  

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cuatro días del mes de noviembre 

del año dos mil veintiuno.-  

 

          Rubén Román          Pedro Serra 

            Secretario                Presidente 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3349 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que la Dirección Nacional de Vialidad, 

resuelva la instalación de un sistema semafórico 
homologado de cuatro tiempos, sobre las inter-

secciones de las calles Schestakow, Ruta Provin-

cial 177, Ruta Nacional 143 y colectoras, de la 
travesía urbana del paraje Salto de las Rosas, 

garantizando así las condiciones de seguridad de 

los transeúntes, y un normal ordenamiento del 
tránsito.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante remítase copia de la presen-
te Declaración al Jefe Distrital de Vialidad Na-

cional del Cuarto Distrito Mendoza, Señor Inge-

niero Guillermo Amstutz; al Administrador 
Nacional de Vialidad Señor Gustavo Arrieta, y al 

Director de Transporte Provincial, Ingeniero Luis 

Borrego.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cuatro días del mes de noviembre 

del año dos mil veintiuno.-  

 

          Rubén Román          Pedro Serra 
            Secretario                Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3350 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 
agrado que la Unidad Ejecutiva de Seguridad 

Vial de Mendoza, dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, a cargo de Orlando Corvalán 
informe a este cuerpo sobre el estado de las 

habilitaciones de los Centros de Revisación 

Técnica Vehicular de San Rafael.- 

Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que el Director de la Unidad Ejecutiva de 

Seguridad Vial, a los fines de cumplir con el 

artículo 1º de la presente, extienda a este Cuerpo: 

1. Copia íntegra de expedientes de los 

trámites iniciados para la apertura de Centros de 

Revisión Técnica Vehicular en el Departamento 

de San Rafael en los términos de la Ley N° 9024 

y Resolución 106/2018. 

2. Copia de observaciones técnicas, 

notificaciones administrativas e informes que 

sustenten las mismas, relacionadas con autoriza-
ciones, modificaciones exigidas y recomendacio-

nes realizadas a los actores de cada uno de los 

expedientes en cuestión.- 

Artículo 3º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante remítase copia de la presen-

te Declaración al Director de la Unidad Ejecutiva 
de Seguridad Vial, Osvaldo Corvalán y al Gober-

nador de la Provincia de Mendoza, Dr. Rodolfo 

Suarez. -  

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cuatro días del mes de noviembre 

del año dos mil veintiuno.-  

 

          Rubén Román          Pedro Serra 
            Secretario                Presidente 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





BOLETIN MUNICIPAL – San Rafael (Mendoza), 30 de noviembre de 2021.- 

 

 
Boletín Municipal Nº 264                                                                                                                                                                                                   Pag. 1 

ANEXO ORDENANZA Nº 14054 
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ANEXO ORDENANZA Nº 14056 

 

 

 CALLE ENTRE CALLES EXTENSIÓN APROX. 

Narciso Sosa Morales La Ripiera y Lote Privado 1.050 mts aprox 

Leonardo Da Vinci Paunero y San Luis 1.170 mts aprox 

La Ripiera A. Brown y Narciso S. Morales 200 mts aprox 

Almirante Brown Granaderos y San Luis 1.580 mts aprox 

Salvo Chacabuco y Gutemberg 650 mts aprox 

 

 

 

ANEXO ORDENANZA Nº 14057 

 

 

CALLE ENTRE CALLES EXTENSIÓN APROX. Mts 

Dr. René Favaloro Adolfo Calle y Buscemi 320 

Pedro Espasandín Adolfo Calle y Av. Moreno 390 

Cáceres Bordón Buscemi y Calle Pública 265 

Carmelo Buscemi Bordón y Favaloro 130 

Buenos Aires Favaloro y Cáceres Bordón 130 

Calle Pública Cáceres Bordón y Espasandín  60 

Av. Julio A. Roca Casnatti y Dean Funes 350 

 


